
Ails) de 1918. 8 de bvienibre
Precios de suscripción Precios de inserción

En la Capital*.

Puera dç la Capital:

Por un mes... 2 ptas.
> très meses. . 5*^0 » 
» seis meses. . 10'50 >
> un año.. .. . 20'50 »

Por un mes. . . 2'50 ptas.
> tres meses. 7 >
> seis meses. 12'50 >
> un año. . . 24 >

áe la sreflsda üsreSt

Números sueltos, 0'25 pese
tas cada uno.

SE PUBLICA nos MARTES, JUEVES Y SABADOS

LosJ'edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago, satisfarán CINCO cén
timos de peseta por palabra, 
y los anuncios judiciales a ra
zón de TRES céntimos de pese
ta, también por palabra, de
biendo los interesados acredi
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien
te carta de pago haber satis
fecho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in
sertarán.

Eaa Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción 
de la Ley en la Gaceta. (Artículo l.° del Código Civil.)

V'ranqi&eo

concertado

Se suscribe en la Contaduría de la Excma. Diputación Provincial.
El pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende

rán las suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debien
do hacerlo los de fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro 
Giro Postal o letra de fácil cobro.

DEL

CONCEJO DE MÏNÏSTKOS

i estos informes y hace una distri- j dentes e informes técnicos lo cre- 
! bución que no obedece a ningún j yeran oportuno, así como tam- 
I principio científico, pero que el | bién para rebajar a los unos y 
j Ministro que suscribe acepta en I favorecer a otro.s más perjudica- 
I absoluto para cada provincia, j dos. Si hubiere en la provincia un 
I por no encontrar medio de poder | pueblo que habiendo sufrido gran 
j hacer reparto con una proporcio- I * • • ’ • , , ,
; nalidad exacta a los daños causa- J

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 6 de Noviembre).

dos, pero que se inspira en un cál
culo de relación del mal con los 
productos obtenidos en los pue
blos inmediatos.

Î t 
Ï
i

perjuicio por pedrisco o helada, 
no figurase en el expediente, que
da autorizada la Junta para reba-

Î
I los indi viduos que se indican, para 
i lo cual el Gobernador civil de la 
; respectiva provincia queda auto- 

rizado para reunirías en el plazo
5 más breve posible.
í 2.° Que las valoraciones he-

í

liiüistsriü de Fomento

La ley de 14 de Agosto último, ? 
en su artículo 1.° dice: «Se auto- | 
riza ai Gobierno para invertir la j 
cantidad de cuatro millones de | 
pesetas en indemnizar los daños ? 
ocasionados durante el año agrí- I 
cola 1918-1919 por los pedriscos 
y las heladas, bien en forma de f 
anticipo reintegrable a aquellos í

chas para cada provincia, tenien
do presente los informes recogi
dos, son las siguientes:

Provincia de Albacete.—Al
borea, 6.630 pesetas; Albatana, 
11.542; Alraansa, 22.250; Caude- 

de aquél. te, 23.841; Fuenteálamo, 11.160;
Como la cantidad solicitada es Jorquera, 5.011; Montealegre, 

muy superior a la concedida, las i 15.627; Nerpio, 45.300; Villargor- 
cantidades que se otorgan a cada do, 6.765, y Villatoya, 3.990. 
pueblo damnificado han sido obje- 1 Provincia de Alicante.-Ágrés, 
to de una rebaja proporcional, y

jar una cantidad prudencial a los J 
pueblos a quienes .se haya otorga- i 
do, para favorecer la necesidad ?

REAL ORDEN ?

Timo. Sr.: Vistas las peticiones 
formuladas por los pueblos dam
nificados por heladas y pedriscos 
durante el año agrícola de 1918 a 
1819, expediente que para la me
jor aplicación del crédito de cua
tro millones de pesetas concedido 
por la ley de 14 de Agosto últi
mo, después de recoger el infor-

propietarios que paguen menos 
de 250 pesetas de contribución 
rústica, o bien en la realización 
por el Estado en los pueblos per
judicados, de obras de interés lo
cal, previos informes técnicos fa
vorables. El Ministro de Fomen
to dictará las disposiciones nece
sarias para reglamentar la apli
cación y distribución de este cré
dito.»

Ante la dificultad de hacer un

respecto a las de Navnrra, pro- : 
vincia concertada en la que el 
agricultor no paga contribución 
al Estado, se concede con una re
baja proporcionada que distribui
rá la Junta de Socorros, entre los 
pueblos que han sido valorados 
por el Jngeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica, y siempre que 
la Diputación provincial se com
prometa a reintegrar al Estado, 
en diez años, el anticipo que se 
hace.

me de los Ingenieros agrónomos 
de las provincias, se remitió al de 
la Junta consultiva Agronómica 
para que hiciera la correspon
diente propuesta, y en la imposi
bilidad material de hacer una apli
cación rigurosamente exacta, por 
diferencia enorme entre la cuan
tía de los daños y la importancia 
del crédito concedido, se aceptan 
las relaciones de perjuicios he
chas por los Ingenieros Jefes de 
las provincias respectivas, en la 
que todos manifiestan la imposi
bilidad material de poder calcu
lar de una manera exacta los da
ños causados por las tormentas 
y heladas, por no haberse podido 
reconocer inmediatamente los 
campos de todos los pueblos y 
haber sido recogidas las cosechas 
de ellos, ño siendo posible apre
ciar los daños de las heladas en 
los momentos en que las vides y 
los cereales estaban en su primer 
período; todos ellos, por tanto, 
se basan en un cálculo racional 
de probabilidades sujetos a error.

La Junta consultiva Agronómi
ca parte también de la certeza de

5.634 pesetas; Alcocer, 1.813, y 
Benimarfull, 1.123.

Provincia de Avila.—Bonilla 
de la Sierra, 3.599 pesetas; Bur- 
gohondo, 25.710; La Serrada. 
1.774; Los Llanos y anexos, 3.270; 
Navacepedílla de Corneja, 7.201; 
Ñuño Pepe, 760; Salobral, 1.969; 
Santa María de los Caballeros y 
anexos, 8.057; San Lorenzo y 
anexos, 8.040, y Villafranca de 
la Sierra, 7.152.

Provincia de Badajos. 
pillo de Llerena, Esparragoza de 
Llerena, Orellana de la Sierra y 
Usagre, 8.948 pesetas; Peraleda

Quedan asimismo autorizadas 
cada Junta provincial de Soco- 

reparto ajustado a un principio rros para dar soluciones en el re- de Soucejo, 651; Villafranca de 
exacto de las cantidades que se parto, que serán: o invertir en los Barros y \^illanueva de la Se- 

una obra pública local la canti- rena, 72.000.

i

destinan a cada provincia y pue
blos, se crea una Junta de Soco- 

; rros en cada una de las provin
cias damnificadas, compuesta del 
Gobernador civil, como Presi
dente; del Presidente de la Dipu
tación provincial, del Delegado 
de Hacienda de la provincia, de 
un representante del Sr. Obispo, 
del Presidente de la Cámara Agrí
cola Comercial, del Presidente 
de la Federación Católico-Agra-

dad que ha correspondido al pue
blo respectivo, servicio que se 
hará por la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, a la que 
se hará la propuesta de la mis
ma, o recibir el dinero los contri
buyentes perjudicados, como an
ticipo reintegrable en diez años, 
sin pago de intereses, firmando 
garantía a la Hacienda pública,
con vencimiento al plazo que la 
Junta señale.

En virtud de lo que antecede, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha

ria, del Presidente del Consejo 
de Agricultura y Ganadería, de ; 
tres representantes de los pueblos 
perjudicados, elegidos en reunión servido disponer:
que celebren en la capital déla 1.® Que se constituyan inme- 
provincia, del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas y del Ingeniero 
Jefe de la^ Sección Agronómica, 
que hará de Secretario.

Las Juntas así constituidas, que 
lo harán con la mayor urgencia, 
al recibir la consignación"que co
rresponde a cada provincia, ha
rán una revisión de la acordada
a cada pueblo, quedando autori
zadas desde luego para modifi
carlas si con los datos, antece

; diatamente en las provincias de 
Albacete, Alicante, Avila, Bada- 
joz, Barcelona, Burgos, Cuenca, 
Guadalajara, Granada, Huesca, 
Jaén, León, Logroño, Madrid, 

' Málaga, Murcia, Navarra, Oren-, 
se, Palencia, Pontevedra, Sala
manca, Segovia, Soria, Teruel, 
Toledo, Valencia, Valladolid, 
Zamora'y Zaragoza las Juntas 
provinciales de Socorros que an
teriormente se mencionan, y con

Provincia de Barcelona. — 
Manresa, 981 pesetas y San Juan 
Despí, 10.553.

Provincia de Burdos.—Aleo- 
cero, 3.982 pesetas; Bañuelos de 
Bureba, 5.051; Cabañas de Es- 
gueva,5.109; Castrogeriz, 78 684; 
Castrilio, 3.725; Castellanos de 
Castro, 3.222; Fuentelisenso, 
1.444; Hinestrosa, 3.123; Honta- 
sas, 2.416; La Horra, 21.982; Ite
ro del Castilio, 1.992; Isar, 2.440; 
Lodoso, 1.990;IgeadeRoa, 10.621; 
Olmillos junto a Sasamón, 2.394; 
Pedrosa Río de Urbel, 5.986; Pi
neda de Transmonte, 2.061; Prá- 
danos de Bureba, 1,440; Quinta
nilla San García, 22.393; San Pe
dro Samuel, 3.688; Sotillo de la 
Ribera, 7.938; La Squera de Aza. 
l.Hl; Vaidezabe, 6.948; Valle de 
Valdelucio, 6.366; Villamartin de 
Villariego, 586; Villasilos, 9.191; 
Villasandino, 862; Villaveta, 
3.542. y Yudego y Villandiego, 
4.092:

Provincia de Cuenca.—Arcos 
de la Sierra, 1.800 pesetas; Cas-
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tillejos de la Sierra, 1.200; Fuen- 
telespino de Moya, 16.132; Pare
des, 1.020, y San Clemente, 26.870.

Provincia de Guadalafara.— 
Albares, 3.787 pesetas; Almague- 
ra, 16.611; Bazúceos, 8.724; San
ta María de Pollos, 4.626, y Ye- 
bra, 5 968.

Provincia de Granada.—Al- 
garinejo, 1.811 pesetas; Guadix, 
22.319, y Loja, 5.825.

Provincia de Huesca.—Able
go, 3.600 pesetas; Adahuesca, 
1.920; Alberuela de laLiena, 600; 
Azara, 1.380; Azlor, 1.800; Bar- 
bastro, 51.600; Buera, 1.836; Cas- 
tejón del Puente, 5.400; Castilla- 
zuelo, 2.700; Coscojuela de Fan- 
toba, 2.880; Costean, 922; Huerta 
de .Bero, 1.371; Peraltiíla, 240; 
Pozan de Bero, 6.510; Radique- 
ro, 10.800; Salas Altas, 15.420; 
Sergua, 5.400; Alguidallu, 3.052; 
Aler, 1.680; Benabarre, 5.362; 
Capella, 900; Castigaleu, 300; 
Guel, 1.200; Juseu, 2.280; Luzas, 
360; Montaña, 4.967; Panillo, 600; 
Peralua, 1.9.50; Puebla de Castro, 
1.278; Santaliestra, 405; Torres 
del Obispo, 6.900; Basarán, 510; 
Boltaña, 2.700; Broto, 2.139; Gua
so, 900; Latuerda, 6^; Linas de 
Broto, 2.448; Morillo de Monclús, 
120; Oto, 3.000; Torla, 2.040; Al
calá del Obispo, 1 500; Alascués, 
282; Huesca, 2.010; Igues, 960; 
Lupiña, 2.190; Monfíorite, 2.790; 
Savayes, 888; Acin, 984; Acu- 
muer y anexos, 1.170; Agüero, 
5.400; Atares, 2.415; Bailo; 2.130; 
Berdún, 3.000; B jrgua, 1.080; Bés
eos de Garcipollera, 600; Botalla, 
1.836; Canias, 1.211; Cartirana, 
1,544; Espundolas, 4.980; Larrés, 
2.954; Martes, 2.700; Salinas de 
Jaca, 2.712; Santa Engracia, 
1.620; Allus, 3.198; Almunias de 
San Juan, 13.230; Alzanuy, 12.000; 
Estada, 1.770; Estadilla, 6.000, 
y Fonz, 32.048.

Provincia de Jaén.—Jaén, 
2.682 pesetas.

Provincia de Leén.—Arnade- 
lo, 1.788 pesetas; Ardón, 7.200; 
Ardoncino, 2 400; Banuncias, 960; 
Campo de Villavidel, 2.040; Car
vajal de Fuentes, 6.540; Castel- 
falet, 4.500; Castrofuerte, 3.840; 
Cadafreznas, 1.170; Fuente de 
Carvajal, 5.160; Gorgoncillo, 
9.600; Melezna, 1.830; Miñambres, 
1.200; Palanquines, 1.920; Pala
cios de Valduerna, 9.600; Relel- 
ga, 2.400; Rivas de la Baduerna, 
2.400; Valencia de Don Juan, 9.000; 
Valdemora, 7.620; Velilla de la 
Reina, 270; Vega de Infanzones, 
17.400; Villacenjil, 10.800, y Vi
llanueva de las Manzanas, 1.200.

Provincia de Logroño.—Ca
lahorra, 29.266 pesetas; Alcana- 
dre, 3.508; Ausejo, 57.970; Gali
lea, 18.992; Pradejón, 1.672, El Re- 
dal, 16.573; Villaraediana, 8.814; 
Albelda, 12.855; Navarrete, 4.695; 
Nalda, 23.048; Alberite, 2.617; Ce
rera, 49.400; Logroño, 11.635; 
Tudelilla, 427; Ocón y sus villas, 
8.394; Aguilar del Río Alhama, 
752; Bergasa, 1.353; Bergasillas, 
832; Murillo de Río Leza, 7.109; 
Lagunilla, 4.558; Jubera, 4.317; 
Casalarreina, 2.9ÓU: Fonzaleche, 
1.217; Treviana, 8.882; Lumbre
ras, 1.050; Cenzano, 1.103; Cor- 
dovín, 1.871; Luezas, 3.213; Sor- 
zano, 5.562, y Aldeanueva de 
Ebro, 2.768.

Provincia de Hadrid.—El 
Alamo, 16.783 pesetas; Batres, 
2.294; Brúñete, 4.957; Navalcar-

I ñero, 44.128; Serranillos, 1.123; i Molinillo, 1.970; Moronta, 1.881; 
f Sevilla la Nueva, 5.896; Villa- I Miranda de Azán, 1.709; Martín 
i manta, 23.068; Villamantílla, j Amor, 6.525; Muñoz y agregados, 

1.371, y Villanueva de Perales, 1 2.799; Navalmoral de Béjar, 895;
« 702. í Peromingo, 1.011; Palomares de
i Provincia de Hdlaga.—Ar- I Béjar, 735; Palomares y sus

chidona y Villanueva de Tapia, I agregados Lagartera, Municipio 
6.400 pesetas; Ronda, 3.000; AI- | de Alba de Tormes, 4.127; San- 
haurin el Grande, 1,500; El Bur- | cho Tello, 17.484; Santaolalla, 

4.154; Saldeaña, 2.590; Sorihuela, 
378; Sieteiglesias, 4.300; Salva
tierra de Tormes, 15.873; Terra
dos, Cuarto de Lugón de Abajo, 
agregado de Buenavista, 757; Te- 
rradillos y los agregados La 
Maza, Alcubilla, Los Perales y 
El Raso, 6.954; Las Torres, 978; 
Vitigudino, 5.673; Villoría de 
Ciudad-Rodrigo, 2.665; Villas- 
buenas, 609; Villanueva Los Pa-

I go, 1.000; Yunquera, 1.500; Cue- 
í vas del Becerro, 1.000; Teba, 
? 1.500; Campillos, 1.500; Gaucín, 

1.500; Coin, 1.000; Vêlez, 1.000; 
î Alora, 1.000, y Torrox, 1.500.
5 Provincia de Murcia.—Albu- 

deite, 125peseta.s; Alhama, 13.154; 
Bullas, 14 041; Campos, 235; Ca- 

I ravaca, 1.490; Cehegín, 5.050; Co
I tellas, 1.012; Librilia, 245; Moli- 
Î na, 5.355; Muía, 5.671; Priego, 
j 500, y Ricote, 160.
j Provincia de Orense.—Beade, 
í 12.000 pesetas; Carballeda de 
1 Abia, 11.500; Castredo de Miño, 
í 12.000; Cenlle, 7.400; Jualedro, 
• 6.598; Lasa, 7.805; Leiro, 10.000; 

Monterrey, 40.971; Oimbra, 4.033; 
j Ribadavia, 26 000; Trasmiras, 
’ 66.425, y Villardebos, 4 2.097.
i Provincia de Palencia.—An

tigüedad, 5.854 pesetas; Baltanás, 
¡ 7.744; Belmonte, 1.903; Cardeño- 

sa, 2.179; Castrillo de Onielo, 
2.054; Castilde Veda, 891; Ce vi
co Navero, 3.824; Dueñas, 3.600; 
Frómista, 9.876; Fuente de Val- 
depero, 11.832; Grijota, 5.094; 

. Husillos, 3.862; Dantadilla, 4.098; 
Monzón, 2.664; Paíenzuela, 2.800; 
Población de Campos, 4.868; Re- 

. quena, 4.576; San Román de la 
Cuba, 816; Valdeolmillos, 8.406; 
Villoldo, 3.156; Villahan, 1.200; 
Villelga, 5.010; Villaconancio, 
8.657; Buenavista de Valdavia, 
4.351; Nestal, 2.148; Revenga de 
Campos, 7.000, y Vado de Cer- 
vera, 1.571.

Provincia de Pontevedra.— 
: Arbo, 12.340 pesetas; Bayona, 

123; Barro, 9.870; Caldas, 20.000; 
. Campo Lameiro, 3.000; Catoira, 

2.500; Cañiza, 3.046; Cangas, 
1.168; Creciente, 5 304; Cuntís, 
4.000; Gondomar, 12.991; Laguar- 
dia, 345; Lavadores, 3.625; xMeis, 
3.256, Mondáriz. 9.189; xMocaña, 
1.387; Nigran, 13.957; Nieves, 
11.509; Portas, 9.142; Ponteve
dra, 29.715; Puenteareas, 54.870; 
Redondela, 7.836; Rivadumia, 
3.300; Rosal, 1.128; Salceda, 
17.376; Salvatierra, 53.334; San- 
genjo, 2.325; Sotomayor, 4.297; 
Tuy, 30.870; Porriño, 5.961; Val
ga, 6.000; Vilaboa, 3.018, y Vi
llanueva de Arosa, 1.350.

Provincia de Salamanca.— 
Arapiles, 2.631 pesetas; Beleña, 
18 746; Buenavista, 3.767; Ba- 
rruecopardo, 7.944; Boadilla, 
3.630; Bocacara, 709; Barceo y 
Barceino, 4.659; Cepeda, 4.456; 
Cabrillas, 2.715; Cubo de Don 
Sancho y agregados, 9.205; El 
Caloco, agregado de Buenavista, 
1.036; Cespedosa, 2 797; Campo 
de Peñaranda y agregado de Al- 
deajuste, 7.832; Encinas de Arri
ba, 2.955; Escuernavacas, 1.785; 
Fresno-xAlhándiga, 6.648; Fuente 
San Esteban, 13.818; Fuentebue- 
na, agregado de Béjar, 525; Car- 
círrey-Virvis, 799; Garcirrey-Be- 
rrocalejo, 1.361; Garcirrey-Ar- 
doncillero, Cuartos de Arriba y 
de la Iglesia, 2.285; Garcirrey y 
agregados Moral de Castro y 
Cuarto de Abajo de Ardonsillero, 
1.051; La Hoya, 1.459; Ledrada, 
1.426; Martín de Yertes, 5.155;

Ï

5 vones, 3.913; Valdesanjilcón, 
I Saulcedas y Corchito Béjar, 
I 1.198; Yecla de Yeltes, 4.269; Za- 
I zeda, agregado de Vilvestres y 
I Zaucede, 810.

Provincia de Segovia.-A.ára- 
dos, 7.710 pesetas; Aldeaosona, 
2.361; Becerril, 630; Pozuelos, 
7.038; Cuevas deProvanco, 4.218; 
Fuente Olmo de Iscar, 3.733; 
Fuentesaúco de Fuentidueña, 
12.700; Hontalvilla, 12.260; Los 
Huertos, 3.188; Laguna de Con
treras, 5.450; Sanvoal, 3.600; Vi- 
llacastín, 8.256; Villaverde de Is
car, 1.926, y Veganzones, 7.115. 

Provincia de Soria.—Alcubi- 

i

Has del Marqués, 426 pesetas; 
Borjabaz, 4.554; Berzosa, 576; 
Fuentéestrín, 3.780; Fuentes de 
Agreda, 756; Herreros, 3.348; La 

i Seca, 924; Las Fraguas, 1.446; 
I La Revilla, 888; Momblona, 138; 

Muro de Agreda, 756; Matale- 
breras, 3.222; Morón de Almazán, 

. 360; Navalcaballo, 1.398; Nom- 
I paredes, 1.620; Osraa, 3.384; Pi- 
I quera de San Esteban, 2.844; San- 

tíuste, 129; Sarnago, 915; Sau- j 
quillo de Bornices, 774; Soíiedra, s 
4.716; Torralba del Burgo, 384; ? 
Aldealbillo, 333, y Villabuena, I 
1.119. i 

Provincia de Teruel.—Armi- ¡ 
lias, 1.557 pesetas; Belmonte, 
2.963; Berga, 4.675; B’.esa, 7.963; 
Calanda, 412; Cañada de Verich, 
1.201; Cañiza, 228; Castellote, 
5.890; Codoñera, 3.338; Crivillán, 
855. Dos Torres, 389; Estercuel, 
2.951; Fuencerrada, 1.099; Fuen
tes de Rubielos, 375; Gargallo, 
2.507; Ginebrosa, 4.692; Ladru- 
ñán, 274; La Mata, 1.172; Las 
Matas, 2.514; Molinos, 5.836; Mon- 
talbán, 5.700; Mora de Rubielos, 
3.788; Muniesa, 7.354; Noguerue- 
las, 5.529; Obón, 3.321; Los Ol
mos, 928; Rafales, 939; Rubiales, | 
5 339; Santolea, 361; Sarrión,571; I 
Sene, 4.245; Torrecilla, 1.463; i 
Torrevelilla, 751; Valbona, 158; | 
Valderrobles, 1.100; Valdealgor- I 
fa, 1.231; Vivel del Río, 3 281, y ’ 
Zoma, 167. |

Provincia de Toledo.—Pies- | 
cas,pesetas4.785,y Mora, 43.496.

Provincia de Valencia.--A.ye- ! 
lo de Malferit, 18.775 pesetas; Al- 
berique, 32.000; Antella, 25.850; 
Barcheta, 4.550; Benegida, 5.000; 
Camporrobles, 45.700; Cuatre- 
donda, 73.250; Chelva, 3.368; 
Fuenterrobles, 30.648; Manuel, 
35.600; Martíchelva, 1.100; Ólle- a 
ría, 40.500; Puebla Larga, 27.500; ! 
Quesabarra, 4.718; Requena, | 
15.670; San luán de Esnova, 7.750; I 
Sumacárcel, 7.750; Vallada, ! 
24.500; Víllagordo,775; Villanue- *

va de Castellón, 69.700, y Venta 
del Moro, 12.815.

Provincia de Valladolid.— 
Aguasa!, 2.210 pesetas; Cabreros 
del Monte, 4.^4; Castromonte, 
17.220; El Carpio, 7.569; Olmedo, 
4.272; Peñaflor, 250; Quintanilla 
de Trigueros, 6.638, y Tamarin 
de Campos, 3.974.

Provincia de Zamora.—Algo- 
dre, pesetas 3.629; Coreses, 7.373; 
Fresno de la Ribera, 2.190; Fara- 
montanos de Tabara, 975; Galle
gos del Pau, 4.186; Santa Eulalia 
de Tabara, 1.092; Beníalbo, 3.572, 
y Zamora, 432; y

Provincia de Zarago^sa. — 
Partido de Ateca, 42.000 pesetas; 
Partido de Almunia, 15.000; Par
tido de Borja, 10.000; Partido de 
Calatayud, 35.000; Partido de Ca
riñena, 150.000; Partido de Daro- 
ca, 30.000; Partido de Egea, 1.200, 
y partido de Sos, 76.900.

3 .° Que a la provincia de Na
varra se la asigna la suma de 
181.380 pesetas para su distribu
ción por la Junta de Socorros en
tre los pueblos damnificados, siem
pre que la Diputación provincial 
se comprometa a reintegrar, en 
el plazo de diez años, el anticipo 
que se hace.

4 .” Que las Juntas provincia
les procederán inmediatamente a 
recoger dates y antecedentes, a 
fin de comprobar hasta donde 
sea posible la exactitud en la pro
porcionalidad en el reparto he
cho, y si a juicio de los individuos 
que las componen entendiesen que 
había unos pueblos más benefi
ciados que otros, quedan autori
zadas para dentro del crédito glo
bal concedido a la provincia, ha
cer nueva distribución entre los 
pueblos perjudicados, a fin de que 
exista toda la equidad posible en 
el reuarto y resulte palpable el 
propósito de no beneficiar a unos 
con perjuicio de otros, teniendo 
presente el daño recibido en las 
cosechas de los mismos por hela
das y pedriscos en el año agríco
la 1918-1919.

5 .° Que se expidan, desde lue
go, con cargo al capítulo adicio
nal 18, concedido por la ley de 14 
de Agosto último, a favor de los 
Gobernadores civiles de las pro
vincias damnificadas, como Pre
sidentes de las Tuntas de Socorro, 
aceptando en absoluto el informe 
de la Junta consultiva Agronó
mica valorando el daño aproxi
mado para cada provincia, los 
siguientes mandamientos de pa
go: al de Albacete, 122.116 pese
tas; al de Alicante, 8.570 pesetas; 
al de Avila, 67.532 pesetas; al de 
Badajoz, 81.599 pesetas; al de 
Barcelona, 11.534 pesetas; al de 
Burgos, 224.089 pesetas; al de 
Cuenca,, 77.022 pesetas; al de 
Guadalajara, 39.716 pesetas; al 
de Granada, 29.955 pesetas; al de 
Huesca, 274.459 pesetas; al de 
Jaén, 2.682 pesetas; al de León, 
110.838 pesetas; al de Logroño, 
297.413 pesetas; al de Madrid, 
100.322 pesetas; al de Málaga, 
23.400 pesetas; al de Murcia, 
47.033 pesetas; al de Navarra, 
181.380 pesetas; al de Orense, 
246.830 pesetas; al de Palencia, 
121.034 pesetas; al de Ponteve
dra, 348.129 pesetas; al de Sala
manca, 203.651 pesetas; al de Se
govia, 80.185 pesetas; al de Soria, 
38.790 pesetas; al de Teruel, pe
tas 97.117; al de Toledo, 48.281
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pesetas; al de Valencia, 487,519 
pesetas; al de Valladolid, 47.037 
pesetas; al de Zamora, 23.449 pe
setas, y al de Zaragoza, 360.100 
pesetas, cantidades que se entre
garán por las Juntas de Socorros 
sin interés y por un plazo no me
nor de diez años a los que paguen 
menos de 250 pésetas de contri
bución rústica, quedando autori
zadas las expresadas Juntas para 
invertirlas en la forma que se 
menciona en el texto de esta Real 
orden, no entregándose indemni
zación alguna al que tuviera ase
gurada el todo o parte de la co
secha.

6 ° Quedan asimismo autori
zadas las Juntas provinciales de 
Socorros para que se pueda in
vertir en una obra pública local, 
si así conviniera a los interesa
dos, la cantidad que correspon
da al pueblo respectivo, hacien-

caudador de la Hacienda en el 
pueblo de Ribaflecha.
Hago saber: Que én el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución urba- ¡ 
na, perteneciente a los años 1917 I
y 1918, de esta población, he dic
tado la siguiente

Providencia:—conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 
66 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el 
segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el im
porte total del descubierto, a los 
contribuyentes incluidos en la an-

NOMBRES

José Fernández Medrano 
Julián Fernández Jubera 
Matías Fernández Jubera 
Valentín Fernández Ju

bera
Pedro Guerreros Orte 
Ambrosio García Sáenz
Antonio González Diez

I Andrés González Jubera 
I Blas Garibay Diez 
I Benito García Sáenz

terior relación. Notifíquese a los j 
contribuyentes esta providencia, I 
a fin de que puedan satisfacer sus [ 
débitos durante el plazo de vein- i 
ticuatro horas, advirtiéndoles que | 
de no verificarlo se procederá | 
inmediatamente al embargo de < 

do la propuesta desde luego a la I señalando al i
Jefatura de Obras públicas, para T *
que por ésta se realice la obra. y «e expedi-

7 .“ También se autoriza a las ’
[untas de Socorros para poder ¡ j.j ,Ti ® ‘

aplicar de la cantidad global asig- í
nada a la provincia alguna suma I , ,,, j' ,
a aquel pueblo o pueblos que, no hallándose comprendidos en- . 
figurando en el expediente, ha- 1 los deudores a quienes se re- 
yan experimentado daños por pe- J fiere la anterior providencia, los 
driscos o heladas, rebajando a । que a continuación se expresan,I r» .8 .° Que se encarece a las Jun- { dagarse, se les notifica poi medio 
tas de Socorro.s que se crean | la presente, que por duplicado

Benito Gil Soto 
Cayo Gil Soto

I Pablo Guerreros Mon-
I forte
1 Manuel García González

Eugenio González Val- 
demoros

Feliciano Jiménez Sáenz 
Francisco García Sáenz 
Gregorio García García 
José Gil Soto 
José Galilea Pinillos

DÉBITO

Pesetas Cts, NOMBRES
DÉBITO

Pesetas Cts,

16
19
19

20
20

6 30
15
2
1

22
16

13 
03
52
64
64
18

6 94 
ó 94

» 66
6 32

2 52
4 04
2 78
4 56
5 304

para la distribución de las ante- j se remite a la Tesorería de Ha- 
riores cantidades la mayor ur- i cienda de esta provincia, para 
genaa en el jíesempeño de su co- ¿a acordar su inserción
metido, con el nn de que quede i , r» . .
terminado dentro del próximo 1 ® Boletín Oficial de la mis,
mes de Noviembre. 1 raa y en la Gaceta de Madrid-

De Real orden lo comunico a 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1919.

según dispone el artículo 142 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, a saber:

«
CALDERON

{Gaceta del 28 de Octubre).

belegación de Hacienda

Administración Especial de Rentas Arrendadas
ANUNCIO

755
■ Por la Compañía Arrendata

ria de Tabacos, se ha nombrado 
con fecha 20 de Octubre último. 
Inspector general técnico de la 
Renta del Timbre, a D. Leopol
do García Durán, cuyo nombra
miento ha sido confirmado por la 
Dirección General del ramo.

Lo que se pone en conocimien
to de las Autoridades y público 
en general.

Logroño, 4 de Noviembre de 
1919.—El Administrador especial 
de Rentas Arrendadas, Juan Bau
tista Polo.—V.° B.*’: El Delegado 
de Hacienda, Francisco de la 
Guardia.

Tesorería d^ Hacienda

EDICTO
para notijicar por medio del 
Boletín Oficial y la Gaceta de 
Madrid, ¿zforasteros, la provi
dencia ae segundo grado.
Don Serapio Gracia Agustín, Re-

%

NOMBRES
’ DÉBITO

Pesetas Cts.

Mariano Aranzabe Pérez 7 58
Pascual Aranzabe Pérez 1 52
Valentín Alvarez 19 20
Agapito Cabezón R. 8 20
Agapito Carrillo Her

nández 13 40
Francisco Cabezón 4 78
Nicolás Caro Barrio 6 58
Romana Caro Ruiz 6 58
Andrés Caro Sáenz 10 10
Baldomcro del Río 10 35
Raimundo Diez Corral 2 52
Feliciano Diez Ruiz 5 36
Gregorio Domingo Ca

bezón 20 96
Gregorio Domínguez Te

rroba 13 62
Juan Domínguez Herre

ros 24 78
Pedro Diez Terroba 30 78
María Diez Pérez » 30
Paulino Extremiana Orte 4 04
Celedonio Extremiana 

González 17 94
Pedro Extremiana Gon

zález 9 48
Valentín Espinosa Diez 28 30
Angela Extremiana Mar

tínez 33 84
Tadeo Extremiana Ni

colás 5 77
Cristóbal Fernández Ju

bera 11 16
José Fernández Medrano 16 18
Jacinto Fernández Me

drano 6 80

4 30
Juan Guerreros Jubera 6 30
Juan Guerreros Fernán

dez 20 22
Juan Guerreros Monforte 2 52
Liborio González Sáenz 14 16
Pío Guerreros Pinillos 16 16
Toribio Galilea Medrano 17 22
Tomás García Sáenz 3 54
Tiburcio González Jimé

nez 4 68
José Galilea Sáenz 20 74
Pedro González Iñiguez 8 60
Pedro Herreros Jubera 2 60
Franco Herreros Núñez 18 32
Pedro Herreros Mon

forte 8 32
Acisclo Iñiguez Pérez 56 62
Pedro Jubera Sáenz 17 52
Andrés Lázaro Sáenz 18 88
Céferino Lázaro Sáenz 11 65
Félix León Monforte 47 39
Gaspar Laencina Luezas 15 92
Romualdo Laencina 12 64
Tomás Lorenzo González 28 82
Vicente López Pedroso 74 82
Gregorio Llórente Sáenz 16 08
Gonzalo Martínez 12 64
Benito Lumbreras Este

fanía 13 56
Angel Martínez Gil 19 20
Cayetano Medrano Gon

zález 23 76
Ignacio Martínez Sáenz 6 58
Fermín Montalvo Iñiguez 4 56
Plácido Martínez Sáenz 1 52
Florencio Monforte San 

Martín 22 24
Pedro Montalvo Sáenz 19 20
Rafael Martínez Jubera 6 58
Roque Medrano Jubera 15 68
Natividad Monforte Pas

tor 48 04
Angela Martínez Escolar 10 22
Juan Pedro Medrano Pé 

rez 15 lé
Luis Medrano González 17 51
Galo Martínez Diez 38 42
Juan Nicolás Sáenz 9 32
Juan Núñez Franco 28 70
Pedro Nieto Aguado 20 85
Crisantos Nicolás Galilea 5 44
Sinforoso Nicolás Galilea 3 16
Julia Nicolás Sáenz 21 43
Antonio Ochagavía Alio 16 68
Florencio Orte Diez 44 48
Juan Orte Sáenz 3 54
Manuel Orte Fernández 9 10
Pascual Ochagavía Muro 2 52
Raimundo Ortega Jimé

nez 59 70
Esteban Ortega Herce 12 64
Alejandro Pérez Terroba 5 06
Bernardo Pinillos Te

rroba 12 65

Baldomcro Pinillos Gon
zález

Francisco Pérez Fernán
dez

Julián Pinillos Loza 
Eleuterio Pérez Sáenz 
Gregoria Pérez Romero 
Simón Pérez Sáenz 
Laureano Palacios Ex

pósito
Lucio Pérez Herreros 
Benito Pérez Ruiz 
Casto Romero Nicolás 
Antonio Romero Jubera- 
Bonifacio Ruiz Clavijo 
Dionisio I^uiz González 
Florentino Ruiz Clavijo 
José María Ruiz Clavijo 
Apolonia Romero Mar

tínez
< Juan Ruiz Clavijo 
; Lorenzo Revilla
; xMartín Romero Martínez 
i Magdalena Ruiz Clavijo 
i Mario Ruiz Clavijo

Antonina Sáenz Caro
Antonio Sáenz Fernán- 

- dez
Andrés Soto González 
Eugenio Soto González 
Braulio Serrano 
Cipriano Sáenz Peña 
Gregorio Sáenz Peña 
Gervasio Sáenz Peña 
Deogracias Santolaya 
Esteban Sáenz Jubera 
Félix Sáenz Monforte 
Felipe Santolaya 
Francisco Santolaya

Martínez
Eustasio Sáenz Sáenz 
Juan Sáenz Monforte 
Julia Sáenz Montalvo 
Lucio Sicilia Sáenz 
Miguel Sáenz Martínez 
Manuel Sáenz Lázaro 
Matías Soto González 
Pedro Sáenz Herreros 
Ponciano Sáenz Iñiguez 
Paula Sáenz Soto 
Prudencio Sáenz Gue

rrero
Pedro Sáenz Castroviejo 
Pedro Santolaya 
Ramón Sáenz Sáenz 
Santiago Sáenz 
Tomás Sáenz Viguera 
Vicente Sáenz Cenzano 
Francisco Sáenz Santo- 

laya
Atanasio Sáenz
Gregorio González Ex- 

, pósito
' Marcelino Santolaya 

Daniel Sáenz Oliván
; Fructuoso Sáenz Pérez 

Francisco Tejada 
Francisco Tejada Río 
Claudio Tejada Orte 
Melquíades Terroba Pas 

tor
Ignacio Viguera Sáenz 
Ignacio Viana Soto 
María Viana Fuensaljda 
María García González 
Antonio Laencina 
Alejandro Laencina 
Margarita Pinillos 
Lucas Sáenz Jubera 
Rufino Santolaya 
Pedro Tejada Sáenz 
Crisógono García 
Leandro González

2 08

6 45
4 04

13 64
13 90
19 20

11
3

22
6 

39 
60

1
20 
98

64 
04 
24
40 
50 
66 
02
22
40

3 66
90 90
12 64
23
17
24
18

30
27

7
2

19
4

22
20
26
90

54
80
92
28
20
54

10 34
23 70
18 80
9 60

16 22

11 12
12 50
3 04

15 
7
5

15

7

16 
88
86 
68 
02 
20

60 78
2 52

15 68
2 40
» 50

58 36
4

20
3

10

30
74
28
10

1 52

18 94
14
8

13
6

29
91
67
80

8 09
14 75

44
9
4

19
16
13

1

29
60
32
20
18
14 
02

96 04
80 38
9 62
4 54

26 28
21 24

En Villamediana, a 18 de Agos
to de 1919,—Serapio Gracia.
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nHsnm® «©fitónc® i moisnc®
PROVINCIA DE LOGROÑO ANO 1919 MES DE SEPTIEMBRE

(Nacimientos.. . .
Cifras absolutas de) DcfuncionCS.. . . 

hwko»....... j Matrimonios. . .
( Abortos.............

í Natalidad...........
. .AAA, . j Mortalidad. . . .Por 1.000 habitas tes/ ■ i-j jj Nupcialidad.. . .

’ Mortinatalidad. .

1 provincia. . .

Provincia, Capital.

Varones................  
; Hembras. . . . .

1 Total. . . .

Nacidos. . ./Legítimos., . . . 
)Ilegítimos. . . . . 

j Expósitos...  
f Total. . . .

1 Nacidos muertos. .
1 Muertos al nacer. .

... X / ( antes de las 24
Abortos. . .X Muertos j horas

[ Total ....

Provincia. Capital.

466
403
116

11

76
70
16
5

246
220

39
37

466 76

459
7

63
4

—L

2‘54 
2‘20 
0*63 
0‘06

183

2‘79 
2‘57 
D‘59 
0T8

.227

466 76

5 
l
5

2 
>
3

roblación de
Î capital. . . . 27.220 11 5

Fallecidos../

Provincia. Capital.

Varones...........................
Hembras..........................

190
213

40
30

Total......................403 70
Menores de un año. . . 94 ló"
Menores de 5 años . . , 
De 5 y más años. . . .

197
206

30"
40

Total......................403 70
¡Menores de 5 

„ , l años............... 
En estable-1 rx _ c

ciuiientos/ Uc 5 y más anos, 
benéficos, j

1 Total..........

2
31

2
18

33

En establecimientos peni
tenciarios .................' > »

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

Provincia. Capital. Provincia. Capital.

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal) (1)......................
2 Tifus exantemático (2).. .................................  .
3 Fiebre intermitente 3'^ caquexia palúdica (4). . .
4 Viruela (5)........................................ . . , .
5 Sarampión (6)......................... .................................
6 Escarlatina (7). ....................................................
7 Coqueluche (8)............................ ............................
8 Difteria y Crup (9). ...................................... . ,
9 Gripe (10). ......................................................... ....

10 Cólera asiático (12),. ...........................................
11 Cólera nostras (13). . ...........................................
12 Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19).
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . . .
14 Tuberculosis de las meninges (30).......................
15 Otras tuberculosis (31 á 35). ........
lé Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45). . .
17 Meningitis simple (61)........................................ ....
18 Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere

brales (64 y 65).. . .... ......................  .
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79). . . .
20 Bronquitis aguda (89).............................................
21 Bronquitis crónica (90)..........................................
22 Neumonía (92)........................................................
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 9§). .. .
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 

y 103). ..................................... ..................

4
2
6
1
2

2
1
1
»

1

5

25
26
27
28
29
30

31

32

33

34
35

Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104). , 
Appendicitis y tiflitis (108).......................................  
Hernias, obstrucciones intestinales (109)..............  
Cirrosis del hígado (113).........................................  
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). . . ’. 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de

los órganos genitales de la mujer (128 á 132). . 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales) (137).............................................
Otros accidentes puerperales (134. 135, 136 y 138 

ál41)...................... ....
Debilidad congénita y vicios de conformación’ 

(150 y 151). .............. .......................................
Senilidad (154)...........................................
Muertes violentas (excepto el suicidio) ( 164 á 186). 
Suicidios (155 á 163)................................................  
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46 á 60, 

62, 63, 66 á 78, 80 á 85, 99. 100, 101, 105,106 
107, lio, 111, 112, 114 á 118, 121 á 127,133, 142 
á 149, 152 y 153)............................ ....

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 
á 189)................................................. ....

Total. .

12 
>
1
2

11
14
5
1

lio
7

403

22

1

70

3

4

4
5
5

1

2

1
9

Logroño, 23 de Octubre de 1919.—El Jefe de Estadística, Heraclío García.

HERRAMÉLLVRI
749

Terminado y aprobado por el 
Ayuntamiento y Junta municipíAl, ’ 
el presupuesto ordinario de in- 1 
gresos y gastos para el año eco
nómico de 1920 1921, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntanaiento, por término de 
quince días, en cuyo plazo puede 
ser examinado por cuantos lo 
deseen, y poder presentar las re
clamaciones a que hubiere lugar.

Herramélluri, 2 de Noviembre 
de 1919.—El Alcalde, Valentín 
Castro.

ARENZANA DE ARRIBA

Por espacio de quince días, se 
hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las 
cuentas municipales y liquidación 
del presupuesto, correspondiente 
al ejercicio de 1918 a 19, a los 
efectos que determina el artículo 
lél de la vigente ley Municipal.

Arenzana de Arriba, 25 de Oc
tubre de 1919.—El Alcalde, Isi
doro Sáez.

JUZGADO DE IKSTRUCCIÓN
DE LA

Comandancia de Marina
DB

BARCELONA 
-----  738

Excmo. Señor: Ruego a V. E. 
se sirva disponer la inserción en

el Boletín Oficial de la pro- 
i vincia de su digno cargo, del ad

junto edicto, llamando a la per
sona que ai final se reseña, y 

I rae remita un ejemplar del nú- 
j mero en que se publique, para 
j la debida constancia en autos, 
i Dios guarde a V. E. muchos 
? años.—Barcelona, 25 de Octubre
• de 1919.—Luis H. de Villena.

Excmo. Señor Gobernador ci- 
j vil de la provincia de Lo- 
I groño.
Î
i Fi»rsona ct quíe^i se llama:

I Serapio Ruiz Ortega 
í -

I
j Por traslado del que la desem- 
) peñaba, queda vacante la Escue- 
; la de Maestro de Laguna da Ca- 
j meros, dotada con el sueldo 
I anual de rail noventa y cinco pe- 
; setas, cobradas por mensualida- 
; des vencidas.
j Su provisión corresponde al 
; Patronato, a quien se dirigirán 
í las solicitudes en el plazo de vein- 
í te días.
¡ Para informes, entenderse con 
: el Patrono, D, Basilio Aliona.
i Laguna, 7 de Noviembre de 
i 1919. 1-5 
i 

Î 
í ■ ■ - ■ ■ — -   - -

I lœp, Provinoùü.—Logroño.
í
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